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ADENDA 1ê AL CONTRATO-PROGRAMA PARA EL EIERCICIO 2016
ENTRE LA CONSEIERÍA DE CULTURA y PORTAVOCÍA y Er

INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y tAS ARTES DE LA
REcrÓN DE MURCTA (rCA)

En Murcia, a22 de julio de 2016

REUNIDOS

DE UNA PARTE:

Excma. Sra. De Noelia María Arroyo Hernández, Consejera de Cultura y
Portavocía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM), en virtud del
Decreto de Ia Presidencia ne 27 /2015, de 4 de julio (BORM ne 1sz de 4 de julioJ.

Y DE OTRA PARTE:

Da Marta López-Briones Pérez-Pedrero, Directora General del Instituto de las
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia (lCA), en virtud del Decreto de
consejo de Gobierno ne ]-9B/2075, de 13 de julio (B0RM ne 160 de 14 de julio).

Ambas Partes, en el ejercicio de sus respectivos cargos, reconociéndose capacidad
y legitimación suficientes para la susmipción de la presente ADENDA AL CgNTRATO-
PROGRAMA, previa autorización del Consejo de Administración en su sesión de 20 de julio
de 20L6 y en relación con el mismo,

MANIFIESTAN

PRIMERO: El ICA es una entidad pública empresarial, dependiente de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia, creada al amparo de la Ley
14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarías, administrativas y de reordenación dàt
sector públíco regional (BORM ne 307, de 31 de díciembre de 2012), y que tiene como fines
generales la ordenación, planifìcación, programación, dirección y coordinación de las
competencias de la Región de Murcia en materia de promoción cultural, en el marco de la
polftica del Gobierno Regional, según el artfculo 46, apartado z, de la citada Ley.

SEGUNDO: La Consejería de Cultura y Portavocía, de conformidad con el Decreto de
Consejo de la Presidencia ne 1B/20I5, de 4 de julio, es el Departamento de la CARM
encargado de la propuesta, desamollo y ejecución de las directrices generales del Consejo
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de Gobierno en materia de cultura, juventud y deportes, protocolo, comunicación incluida
la institucional: radiodifusión y televisión y las infraestructuras de ambas; así como la
portavocía del Gobierno Regional,

TERCERO: En fecha 1 de abril de 2016 se suscribió un Contrato-Programa entre el ICA y la
Consejerla de Cultura y Portavocía, de conformidad con lo estipulado en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 7/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, publicado en el
BORM en fecha 29 de abril de 2016.

CUARTO: Que en el apartado 2s de la Cláusula Primera del citado Contrato-Programâ se
establece que el mismo "tendrá un carácter flexible, de manera que podrá ír adaptándose al
cumplimiento de los objetívos anuales prevístos inicialmente y a las nuevas necesidades de
programación, actívÍdades y/o llneas de actuación que puntualmente puedan surgir, bajo el
control y seguimiento de la Comisión de Coordinacíón para el Control del Sector Público
(cccsP)".

OUINTO: En virtud de la potestad descrita anteriormente, y debido a las circunstancias
que se exponen en la documentación obrante en el expediente, ambas Partes proceden a
modifìcar los Anexos I, II y III del citado Contrato-Programa, adjuntando a la presente
Adenda los nuevos Anexos, adecuados a las circunstancias actuales del lCA.

Y en prueba de conformidad con todo cuânto antecede, de acuerdo con la memoria
conjunta suscrita por las partes de fecha 21 de julio de2076, se firma la presente ADENDA
AL CONTRAT0-PROCRAMA por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
mencionados en el encabezado,

[A DIRECTORA GENERAL DEL TCA, LA CONSEJERA DE CULTURAY
PORTA
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Dq Marta López-Briones Pé Pedrero No Arroyo Hernández
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El PAAPE constituye un coniunto completo de proyectos, actividades y medidas de
actuación y fÌnanciación, delimitados para cada"drea operatíva" del ICA, congruente con
su objeto social y con las decisiones de la Consejería de Cultura y Portavocfa.

Las áreas operotivas del ICA representan unidades orgánicas dotadas con los medios y
recursos personales y materiales necesarios, a las que se han atribuido una serie de
funciones y competencias técnicas o administrativas especffìcas, y a cuyo frente existe un
responsable técnico que asume y dirige las líneas de actuación establecidas en el presente
PAAPE y la consecución de los objetivos marcados,

El ICA (código de Ente: 16-0-1S-EPES) se estructura en siete dreas operativas:

¡ A0l-. Auditorio y Centro de Congresos Víctor Villegas.
r 402, CENDEAC.
. 403, Centro Párraga,
o 404. Filmoteca Regional Francisco Rabal.
r 405. Sala de Exposiciones de Verónicas.
r 406, Cenffo de Arte Contemporáneo La Conservera.
t 407. Promoción Cultural.

Cada área operativa desarrollará sus prioridades estratégicas a lo largo del ejercicio
mediante uno o varios proyectos individuales o líneas de actuación, que contemplen los
objetivos concretos que se persiguen y los indicadores de medición asociados a los
mismos,

Cuando dichas líneas de actuación superen, durante el ejercicio, los Iímites de gasto
asignados o no se confirmen los recursos e ingresos a ellas asignados, se verán
suspendidas, interrumpidas o modificadas.

Como consecuencia de las modificaciones introducidas en el proyecto de Ley de
Presupuestos y en el PAIF del ICA, éste ha debido modificar las asignaciones previstas a las
diferentes LÍneas de Actuación para el ejercicio 20L6.

Consecuencia de esa redistribución de los recursos económicos del ICA, producto del
presupuesto asignado al ente, una vez incorporadas las correspondientes enmiendas al
Programa de Actuación, Inversiones y Financiación (PAIF), aprobado por acuerdo de
Consejo de Gobierno de 9 de marzo de 20t6,las actuaciones a realizar durante el segundo
semestre en cada una de las áreas del contrato-programa están supeditadas a la
incorporación de recursos económicos y, en su caso, a las propuestas por parte de la
Consejerla de adscripción, debiendo descartarse en caso contrario.
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401.- AUpfTORrO y CCNTRO pE CONGRESOS VÍCTORVTLLEGAS

El Auditorio y Centro de Congresos Víctor Villegas, inaugurado en el año 1995, fue creado
con Ia finalidad, por un lado, de organizar espectáculos culturales con criterios de máxima
calidad, siempre dirigidos a los ciudadanos; y por otro lado, orientado a la prestación de
servicios relacionados con el desarrollo de congresos, reuniones de trabajo, ferias o
exposiciones comerciales.

Por tanto, dentro de este área operativa distinguimos dos líneas de actuación claramente
diferenciadas:

¡ 16-0-15-EPES-401-L41, Músicayespectáculos.
r 16-0-15-EPES "401-LAz.Congresos,

1 6-0- 1 5- EP ES6A bLAl. M {ts ica v esp çshii!;plo s

La actividad musical prevista en el Auditorio y Centro de Congresos para el año 2016,
según sus diferentes categorías, es Ia siguiente:

Total espectáculos:
0tros esnectáculos
Ciclo 0rouesta Sinfónica Reeión Murcia
Conciertos escolares
Ciclo Danza
Semana Grande de Caiamurcia
Temporada Asociación Promúsica
Ciclo Otras Músicas
Conciertos en familia
Ciclo Grandes Conciertos
Coros y Bandas Regionales

Tioo de actividad

142
40
9

15
4
tI
10
2T
6
7

79
Ns de funciones

Los objetivos previstos para esta lfnea de actuación, las metas fijadas para el presente
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes:
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16-0-15-EPES-401-LA1-OB3: Maximizar la

eficiencia económica en espectáculos musicales

16-0-15-EPES-401-LA1-OB2: Reducir el coste
anual de contratación de espectáculos

16-0-15-E P ES-401-LA1-O B l-: Maxim iza r el n úm ero
de espectadores anuales en actividades musicales

OBJETIVOS

(lngresos taquilla/costes
esPectáculos) %

Coste anual cachés

espectáculos

Ne espectadores de música al

año

INDICADORES

63,69 %

51"5,000,00 €

100.000

METAS
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La actividad congresual prevista para 2016 en el Auditorio y Centro de Congresos Víctor
Villegas es la siguiente:

Ferias 5

_ * _Tg!a!congrg¡gli* 4L

Los objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas para el presente
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes:

El CENDEAC es una institución dedicada al estudÍo de la historia, la teoría y la crítica del
arte actual que, además de dinamizar el tejido cultural de la Región, es reconocida nacional
e internacionalmente por su crucial aportación al pensamiento y la cultura
contemporánea.

La actividad del CENDEAC se compone de cuatro veftientes:

7. La Editorial, por un lado, edita obras literarias (originales y traducciones) de
pensamiento sobre el arte contemporáneo. Durante el año 2016 se editarán siete
títulos de la colección Infraleves, se reeditará "Querido público" y se editará un
título de la colección Ad Hoc.

Por otro lado, como complemento a la edición, se programan regularmente
presentaciones, grupos de trabajo y conferencias,
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Co Internacionales 3

4

29
Co

Co

Nacionales

es

16-0-15-EPES-A0L-LA2-O83: Maximizar la

valoración de la satisfacción del cliente y
asistente en encuestas

16-0-1.5-EPES-A01-LA2-O82: Maximiza r el
número de días de ocupación de salas al año

16-0-15-EPES-401-LA2-OBL: Maximiza r los
asistentes a eventos, congresos y ferias

OBJETIVOS

Puntuación (1 a 5) encuestas de

satisfacción en congresos

Ne de días de ocupación de salas

al año

Ne asistentes a congresos al año

INDICADORES

4,50

r22

100.000

METAS
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2, La Biblioteca, que custodiâ y Bestiona un fondo de unos 35,000 volúmenes,
publicaciones periódicâs y documentos audiovisuales, Por ende tiene entre sus
funciones la atención al cliente, el préstamo, intercambio y donación de libros, Ia
codificación, la digitalizaci6n, el mantenimiento de la página web y algunas
actividades accesorias, como el bookcrossing. En este ejercicio se potenciará el
programa de intercambio de publicaciones con otras instituciones y la divulgación
de nuestro fondo a través de actividades y charlas dentro del propio espacio de Ia
biblioteca.

3. El departamento de Publicaciones, que se encarga de la venta de libros por
distintos canales, la difusión, la gestión de derechos de autor y la facturación,

4, El departamento de Actividades, que durante este afro 2016 realizará los
siguientes programas: Ciclo Miradas Cercanas dedicado a dar a conocer a los
artistas murcianos, Curso de introducción a la arte contemporáneo DICHO Y
HECH0, Ciclo CONTEXT0S, Seminario "Preparados para no parar" sobre la cultura
youtuber, Ciclo ARTE Y VIDEOJUEGOS, Ciclo Seminarios arte latinoamericano,
Creación de Grupos de uabajo.

Los objetivos previstos, las metas fijadas para el presente ejercicio y los indicadores para
medir el grado de consecución son los siguientes:

A03.- CENTRO P.Á.RRAÍIA

El Centro Párraga marca su cometido a través de la potenciación de las áreas de Arte
Contemporáneo y Artes Escénicas experimentales a las que se suma, gracias a la alta
versatilidad de sus espacios, una gran variedad de sesiones de improvisación, conciertos,
conferencias, ensayos y laboratorios de creación.

En su vertiente expositiva, el Cenuo Páruaga dedica sus Espacios 4 y 5 y Sala de Máquinas a

muestras de artistas visuales de media trayectoria y emergentes respectivamente.
En su vertíente escénica, en su Espacio 0 ofrece una amplia y esmerada programación de
danza y arte en movimiento, teatro, performance, música, etc., cuya amplitud, frecuencia y
nivel están siempre en función de los fondos económicos disponibles,

a
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16-0-15-EPE5-402-LA1-OB4: Maximizar los
ingresos por venta de libros

L6-0-L5-EPES-402-LAl-OB3: Maximizar las

adquisiciones gratuitas de libros para la

biblioteca

L6-0-15-EPES-402-LA1-OB2: Maximizar el
número de ejemplares catalogados

16-0-15-EPES-402-LA1-OB1: Maximizar el
número de préstamos de libros a usuarios

OBJETIVOS

lngresos anuales por venta de

libros

Ne de libros gratuitos adquiridos
por donación o canje

Ne documentos catalogados al año

Ne préstamos en biblioteca al año

INDICADORES

5.100,00 €

1.100

1.000

950

METAS
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En 2016 se han previsto el siguiente número de actividades y eventos, según su categoría:

Los objetivos previstos para esta lfnea de actuación, las metas fijadas para el presente
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes:

A 04.1 Ft LTUOTE CA R ESr ONA[..,ER.AN CTSCO RÄ BA t
La Filmoteca Regional realiza sus proyecciones cinematográficas en las Salas A y B del
edifìcio sito en Plaza Fontes, de Murcia. Se trata de una programación semanal estable de
películas y documentales emitidos de lunes a sábados, generalmente en versión original
con subtítulos en castellano, y agrupada en "ciclos".

Para el afro 201.6, se tiene previsto desarrollar un mínimo de 15 ciclos cinematográficos
que se catalogarán en función de la temática y de los directores y actores que participan en
las proyecciones. En algunos casos estos ciclos irán acompañados de charlas y
conferencias previas y posteriores a la proyección,

Por otro lado, uno de los objetivos principales de la Filmoteca Regional es la recuperación,
investigación y conservación del parimonio cinematográfico de la Región de Murcia y la
promoción de su conocimiento. Para ello, la Filmoteca cuenta con un archivo vivo que se
ocupa de recoger y preservar documentos cinematográficos de nuestra Región,
garantizando así su conservación y facilitando su difusión con fines tanto de investigación
como divulgativos.

Paralelamente, la Filmoteca aporta los medios necesarios para la restauración de este
patrimonio, procesando y analizando fondos documentales. En este sentido, la Filmoteca
Regional está desarrollando un "plan de recuperación del archivo fflmico de la Región de
Murcia", cuyo objetivo príncipal es la recuperación, conservación, catalogación, archivo y
salvaguarda de materiales y documentos fflmicos que pertenecen a nuestro patrimonio
cinematográfÏco regional.

a
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Total eventos:
Formación y activ. transversales
Arte Contemporáneo
Artes Escénicas

Tipo de evento

25
9

25
1c semestre

20
6

10
2e semestre

95
45
15
35

Ne de eventos

16-0-15-EPES-A03-LA1-O82: Maximiza r el

número de asistentes a los diferentes eventos

16-0-15-EPE5-A03-LA1-OBL: Programar el

mayor número de eventos por año

OBJETIVOS

Ne asistentes a eventos al año

Ne eventos realizados al año

¡NDICADORES

11.000

95

METAS
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Por último, se pretende llevar a cabo una nueva actividad de préstam o, "Fílmoteca en
munícipios", cuyo objetivo del proyecto de préstamos de Ia Filmoteca es extender su
actividad 'circunscrita principalmente a la ciudad de Murcia- a toda la Región. El préstamo
de material fílmico, bajo estricta solicitud previa de ayuntamientos o asociaciones y
siempre sujeto a convenio, permitirá por un lado satisfacer las demandas cinéfilas de toda
nuestra región y por otro dotar las salas municipales de una programación de calidad que
en más de un caso es la única manifestación cultural a la que el municipio tiene acceso,
Siempre basado en el correspondiente asesoramiento de Ia Filmoteca. Simultáneamente,
en estos momentos es de vital importancia optimizar los recursos existentes y de
compartirlos, En este sentido es importante destacar que las solicitudes de colaboración
están en claro aumento, El proyecto en ninguna de sus modalidades implica un
desembolso financiero por parte de la Filmoteca.

Los objetivos previstos para esta lfnea de actuación, las metas fìjadas para el presente
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes:

AO5.- SALA DE EXPOSICIONES NE VENÓNICAS

La Sala Verónicas, ubicada en una iglesia barroca del siglo XVIII, desacralizada hoy en día,
representa un referente nacional en ìa promoción del arte contemporáneo, acogiendo
proyectos expositivos de gran envergadura y obras de un alto nivel firmadas por artistas
consagrados, tanto nacionales como internacionales.

A lo largo del año 2016 se han previsto las siguientes exposiciones en la Sala Verónicas:

¡ Pablo Genovés: La vida Eterna. Primer trimestre.
. Concha ferez, Segundo trimestre.
. Eduardo Balanza. Cuarto trimestre.

Los objetivos previstos para esta lfnea de actuación, las metas fijadas para el presente
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes:

¡l '.,B;

L6-0-15-EPES-404-LA1-O85: Maximizar el
número de ayuntamientos beneficiarios del
proyecto en los munici pros

L6-0-15-EPES-A04-LA1-O84: Maximizar el
número de documentos fílmicos rec uperados

16-0-15-EPES-404-LA1-O83: M inimizar et
coste total de proyección por espectador

16-0-15-EPES-A04-LA1 -O82: Maximizar el
número de espectadores anuales

16-0-15-EPES-404-LA1-OB1: Maximizar el
número de películas cinematográficas
anuales proyectadas

OBJETIVOS

Na de municipios beneficiarios del
proyecto

Nc de documentos fílmicos recuperados
al año

Coste total proveccion es/NP

espectadores al año

Ne espectadores al año

Ne películas cinematográficas al año

INDICADORES

7

400

4,77 €

45.000

330

METAS
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La sala de exposiciones "La Conservera", sÍtuada en Ceutl que toma su nombre del antiguo
uso del edificio como una fábrica de alimentos enlatados, acoge en sus diferentes espacios,
dentro de cada ciclo expositivo, obras de arte contemporáneo de artistas nacionales e

internacionales de gran proyección.

En la actualidad, Ias actividades del centro giran en torno a un proyecto de comisariado
abierto y, además de las diferentes muestras, abre su programación a seminarios, cursos y
talleres, apostando firmemente por la formación de profesionales de la cultura.

Durante el año 20L6 se han previsto las siguientes exposiciones:

* Gramdticas de lo temporalidad, Exposición colectiva de artistas murcianos o vinculados a

Murcia, Primer trimestre. Incluye catáìogo de dicha exposición "Contratiempos",

* Residencia Grupo Puja,Primer trimestre.

* Colección Fundación Coca-Cola. Comisariada por Lorena Martínez Del Corral. Segundo
trimestre.

Los objetivos previstos para esta lfnea de actuación, las metas fÌjadas para el presente
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes:
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16-0-15-EPES-405-LA1-OB2: Maximizar el
número de visitantes a las exposiciones

16-0-15-EPES-AOS-LA1-OB1: Maximizar
número de días de exposición en la sala
durante el año

OBJETIVOS

Ns visitantes a exposiciones al año

Ne días de exposición al año

INDICADORES

11.700

233

METAS

16-0-15-EPES-406-LA1-O82: Maximizar el

número de visitantes a las exposiciones

16-0-15-EPES-A06-LA1-OB1: Maximiza r
número de días de exposición en la sala
durante el año

OBJETIVOS

Ne visitantes a exposiciones al año

Ne días de exposición al año

INDICADORES

5.750

239

METAS
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A07.. PROMGCION CUTTURAL

El área de Promoción Cultural tiene como "misión" la promoción, protección, difusión y
fomento de los diferentes sectores artísticos de la Región de Murcia, en particular, de las
artes visuales, las artes escénicas, la música, el audiovisual y las industrias culturales.
Para llevar a cabo dicho cometido, se han previsto desarrollar, a lo largo de 2016, dos
lfneas de actuación diferentes:

7 6-0- 1 5 -EPES-ÃA7-LAI, Acrrcrdor de colaboracÍón

En esta primera lÍnea se englobarían los acuerdos de colaboración para apoyar iniciativas
culturales de terceros, ya sean particulares, asociaciones, administraciones o empresas del
sector. Tales acuerdos se articularán, a lo largo de2016, según las particularidades de la
actuación a desarrollar, mediante patrocinios puntuales u otro tipo de acuerdos de
colaboración:

Convenios de colaboración

Itinerarios Ayuntamientos de la Región

PhotoEspaña2016

Plan Escena Regional. Representaciones
artísticas en municipios de la Región por
profesionales de las artes escénicas.

Patrocinios a entidades privadas.

Patrocinio del Festival Internacional de
Acción Artística S0S 4.8 edición 2016

ACTUACIONES

Cesión de espacios en centros
dependientes del ICA sin
coste económico directo

4.000 €

12.000 €

150,000 €

130,000 €

290.400 €.

PRESUPUESTO INICIAT f€ì

Los objetivos previstos para esta línea de actuación, las metas fijadas para el presente
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes:

a
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16-0-15-EPES-A07-LAL-OB3: Maximizar la
repercusión del ICA en el público general

16-0-15-EPES-407-LA1-O82: Maximizar la

realización de provectos culturales transversales

L6-0-15-EPES-A07-LAI.-OB1; Maximiza r el número
de patrocinios cultura les

OBJET¡VOS

Ns de visitas anuales en la página

web del ICA

Ne de proyectos puestos en

marcha al año

Ne de entidades patrocinadas al

año

INDICADORES

14.000

10

25

METAS



Reglón de Murcia

Consejerfa de Cultura y Porlavocia

Í

76.-,0-15-EPES-A07-L&Z, Subvencíones & conceder par el ICA. {PIan ,Estt'stégÍcç
de Subvencíanes deJa Conseiería de Culturay Portavacía)

La Consejería de Cultura y Portavocía, en cumplimiento de las previsiones establecidas en
la Disposición Adicional Trigésima octava de la la Ley 1/2Aß, de 5 de febrero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2016 que modifìca la Ley 7 /2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, elabora el Plan Estratégico de Subvenciones
al que se incorporan las lfneas de subvenciones, de concurrencia competitiva y de
concesión directa, que tramitará el ICA a Io largo del año 2016.

Trajes regionales
Fundación Cante de las Minas
Asociación Pupaclown
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras
Ayuntamiento de Mazarrón
Ayuntamiento de LorquÍ
Ayuntamiento de Archena
Federación de Bandas de la Resión de Murcia
Festivales
Asociarte
PIan escena nacional e internacional
Galerías de arte

ACTUACIONES

5,000.€
75,000,€
30.000,€

150.000.€
200.000.€
150.000.€
150,000.€
42,141.€
70.542.€

150,000.€
100,000,€
40.000.€

PRESUPUESTO
INICIAT [€)

Los objetivos previstos para esta lfnea de actuación, las metas fijadas para el presente
ejercicio y los indicadores para medir el grado de consecución son los siguientes:

ea
KTfn,m cf rtt
,tro(: ¡ *Æ ctttuul !s
Yà i¡5 g¡{s

l,t

16-0-15-EPES-407-LA2-OB2: Maximiza r el número
de benefíciarios de las subvenciones de concesión
directa

L6-0-15-EPES-A07-LAz-OB1: Maximiza r el número
de beneficiarios de las subvenciones de
concurrencla competitiva

OBJETIVOS

Ne beneficiarios de subvenciones

Nc beneflciarlos de subvencrones

INDICADORES

7

716

METAS
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CUADRO 1: RESUMEN "PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIóN ESTRATÉcICA (pRnpg)' DELICA 2016

g'
'. 1?

AREAOPERATIVA LINEA DEACTUACION 08JFflVOS INDICADORES METAS VALORES DESVIACIOÀ RESPONSABLE

A0'l: AUDITORIO Y
CENÎRO CONGRESOS

A{'T.81: MÚSICA Y

ESPEcTÁcutos

t &0-1 5-EPES-AOI-LAl-OB1: Måximo númeÞ especiadores No espectådores al año 100.00r

Antonìo Contrerås Nadàl

1s'0- t 5-EPESÄO1-LA1-OB2: Red¡circosle conlratación de espectácuþs Coste anual cadtés espectáculos 515.000,00
164.15-EPES-401-LAl{tB: L¡tåSma efcjenc¡a economica espectácutos llngresos Þqu¡lla/cosles especláolos) % 63,69"/

{0f-1,C2: C0NGRESOS

16-G15.EPESA01-LA2OB1: À,|¿ixima as¡stencia a eìrenlos, cmgresos y lerias No asistentes a congresos al año I 00.000
16-0-15-EPE9ÁO1,IA¿-OBZ Máx¡mÞãr no dias o$pacjon de salas No de días de oaüpaq'ón de sðlas at año 1A
l6-0-1s-EPES/qfll-tAzOBÍl: Má¡ime ¡rntación encuestas satisfacc¡ór¡ Punfuación {l a 5) encuestes congresos 4,5C

\02: CENDEAC
q02i3r: PRODUCCION

:DIÏORIALY
]IBLIOTECA

1È0-1 $EPES-Á02-I-A1Ð81: Maximizar el número de préstamos de l¡bros No présÞmos libros en b¡bl¡oÌeca al año 950

Jâvie¡ Castro Flores
1õ-0-15-EPES-A02-LA'I OB2: Max¡rnizar et número de gemplares caÞtogados No de l¡bfos cåtalogâdos al año 1.000
'16-0-1s-EPE$402-LA14BÍl: Maxim'aar las adqu¡sìc¡ones gratuitias de l¡bros No de l¡bros gatu¡tos edquirjdos ônac¡ódc¿nje 1.10(
164-15-EPESA02-LA1OB4: Maxim¡zar los ingresos por vent¿ de tibros lngresos anuales por venta de libros 5.100,00 (

403: CENTRO

PARRAGA
@LAl: EVENTOSY

\CTMDADFS

16-0-15-EPE$A03LAí-OB1 : Progr¿mar mayor mlmero eventos Nc evenlos realizados al año o,
Sergio Porlán SolÊrl6-0-1 5-EPES0aLq1OB2 Jrlaxim¡zar número de as¡sþnþs No asislenles a eventos d año 11.00(

404: F|Lil¿IOTECA

REGlONAL

¡ú+tAl: PROYECCIONES

CINEITIATOGRAFICAS

1$0-15-EPE9AO4-L,qî-OB1 : Max¡mizâr número de pdícules pmyectadas No peliaJas cinemalográñcas proyèctedas al año 33(

,(ngel Cruz Sánchez

16-0-l 
'EPE$A0+LA1{82: 

¡¡aximiza número de espectedores No especÞdores el âño 45.00(
16-0-1'EPESA0+LA1OB3: MinimÞar cosle proyeccjón por espectedor Coste total pmyecciones,/No espectadores 4,77 I
16-eltEPESA0+I,{1O84: MaximÞar número de archiws rer¡rperâdos N0 de afdlivos film¡cos realper¿dos al año 400

f 6-G1 SEPESAo+LA1 OB5: Maximizar rf beneficiarios proyecto municipios t¡0 de munic¡pios ber¡eficiar¡os del proyeclo al año 7

AO5: SAI-AVERÓNICAS
A0$LA1: ÊXPOSICIONES

ARfSnCAS

1ô.&1!EPESA0SLAIOB'1: i,ilaxirnizar núrnèro de dias de expos¡ción No días de erpos¡c¡ón al año 233
Rosa Miñano Pintry

1èG1SEPE9A0$LA1-O82: i,larim¡zar número de vis¡tantes NovisiÞnles al año 1 1.70(
A06: CENTROÐEARTE

LA CONSERVERA
A0ôLA1: EXPOSICIONES

ARTISÍICAS

1 &&1 SEPE$Aoô[Â1 -OBl : Maximizar número de dias de exposición N" días de exposicrön al año 23S
Rosa Miñano Pintor

16-G 1 5-EPE9A0ÈLA1 -OB2: Maximiã número de visitantes No visihnles al año 5.75c

407: PROMOCIÓN

CULTURAL

AO7.TA1: ACUERDOS DE

COLABORACIÓN

16-0-1$ÊPESÆ7-LA1-OBI : Maximizar rumero de pabocinios culturåles No de enlidades patrocinedas ål año 2t
Mar¡e caòâllero Eelde1 ÈG1 $EPES.A07-LAr-O82: Maximízar rf prûyeclos cr¡ltur¿les tsansversales No de proyedos pueslos en marchaal año 1C

1ô&1&EPE9A07-LA1-OB3: Mâximizar h reærcusión del lCAen d públ¡co No de ì,NÞs ânuales en la pâ¡ina web del ICA 14.00(

\07-LA2: PROYECÍoS
:¡JtTURAI,ES

1 6-0-1 5-EPESA07-Lq2-OB'| : Ma¡imizar n" de benef. subven. concun. competil No de beneficiarios de subv. concurr. compet¡tiva 1le
Joarna VanwückAdan

1&0-15-EPES.A07-[42-O82: Minim¡zar no de b€nef. subven. concêsión d¡recla No de beneñc¡aríÕs de subv. concesión d¡recta ^t
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El ICA cuenta para este ejercicio con una plantilla total de 46 empleados, de los cuales 39
son personal laboral con contrato indefinido y 7 personal funcionario. El coste laboral
total previsto (Capítulo lJ asciende para el año 2016 a 1.558.611,11 €.

La distribución de la plantilla por áreas operativas se desglosa en el siguiente cuadro:

CENDEAC

Auditorio y CC "Vlctor
Vlllegaa"

Área Operativa

Costes Laborales Área: 110.986,55 €

Producción edltorlal y Biblioteca

Dpto. Técnlco-cultural

Costes Laborales Área: 788.833,{9 €

Atención al público

Operación Técnica

Secc. Producclón

Secc, Mantanlm¡ento

Programaclón

Dirección

Admlnlstración

Departamentos

Coordlnadora editorial

Bibliotecaria

Técnico Cultural

Técnico Cultural

Responsable Atención Públlco

Jefe de Sala

Taquilla

Jefe Operación Técnica

Jefe técnico

Coord. Equipo Técnico

Jefe Escenario

Técnlco Espectáculos

Técnico Espectáculos

Técnico Espectáculos

Técn¡co Espectáculos

Técnico Espectáculos

Jefe Mantenimienlo

Técnico lnformático

Responsable de Congresos

Respons. Program. Musical

Comercial Eventos

Director Auditorio y C.Congresos

Recepcionista

JÊfe de Adm¡n¡stración

Administrativo

Adm¡nistrat¡vo

Auxiliar Administración

Auxiliar Administración

Denominación puesto



g Reglón de Murcia

Consejerfa de Cultura y portavocia

Ica
i\5tfum nt I As
'tt'ùsrrc ïrtüi{t5

l4

Promoción Cultural

Sala Verónicas - La
Conservera

Filmoteca Regional

Centro Párraga

Costes Laborales Área: 444.105,35 €

Dpto. Técnico-cultural
Coordinación J urldica-,Admva.

Dirección General ICA

Costes Laborales Área 94.547,33 €

Dpto. Mantenimlento

Dpto. Técnico-cultural

Dpto. Técnlco.cultural
Coordinador Filmoteca Regional

Técnico Actlvlclades Culturales

Costes Laborales 55.927 r€

Costes Laborales Área: 64.210,98 €

Dpto. Técnico-cultural

Coordinadora de proyectog

Auxlliar Administraciôn

Técnico Actlvidadas Culturales

1écnico Actividades Culturales

Técnico Aclividades Culturãles

Técn ico Actividades Culturales

Ordenanza

R6sponsablo Area Jurfdica-Admva.

Directora General

Periodlsla

Secretario Dirección

Técnlco Mantenimiento Centros

Coordinadora Artes Visuales

Técnico Actividades Culturales

Coordinador Centro Párraga

Coordinadora actividades Centro Párraga
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DEL ICA 116-0.15.EPESì

El coste total de las actuaciones previstas por el ICA para el año 2016, detalladas en el
ANEXO I de la presente Adenda al Contrato-Programa, se estima en 7,845,646,00 euros,
El desglose de dicho coste por áreas operativas y capftulo de gastos e inversiones se indica
en e[ siguiente cuadro:

Por otra parte,la fìnanciación de los costes de dichas actuaciones en2016 se llevará a cabo
en un 81,,28 %o mediante transferencias corrientes procedentes de la CARM (6.376.846,00
euros), un 8,670/o mediante transferencias de capital (680,000,00 euros) y en un 10,05 Vo a
través de ingresos propios generados por el ICA (788.800,00 euros). La estructura general
de los ingresos previstos en 2016, desglosada también por áreas operativas, es la
siguientet

S- '.

ils j

TOTAI.ES:

I. GASTOS DE PERSONAL

II. GASTOS CORRIENTES 88, Y SERVICIOS

III. GA5ÎOS FINANCI EROS

IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTEs

VII. TRANSFERENCIAS ÐE CAPTIAL

cosTEs AcfuAc¡ol'¡¡s pon Áns¡s
oPERATTVAS (GASTOS E TNVERSTONES)

2,684.065,60

788.833,19

1.89s.232,4L

0,00

0,00

0,00

A0¡l
AUDITORIO

181.186,55

110.986,ss

70.200,00

0,00

0,00

0,00

A02:
CENDEAC

307,974.79

64,210,88

243.763,9t

0,00

0,00

0,00

A03r

C.PARRAGA

254,038,20

55,927,81

198.110,39

0,00

0,00

0,00

A04:

FILMOfECÂ

269,024,92

93.540,91

175.484,01

0,00

0,00

0,00

405
vÉRóNtcAs

143,961,41

1.006,42

L42-.954,99

0,00

0,00

0,00

A06:

CONSERVERA

4,00s.394,53

444.105,3s

1.022,855,18

0,00

1,858,434,00

680,000,00

AO7: PROM.

CULTURAL

7.845.646,00

1,558.611,11

3,748,600,89

0,00

1.858,434,00

680.000,00

TOIAL tcA

TOIAIES:

I¡I. TASAS Y OTROS INGRESOS

lll-1. Prestac¡ón de Servicios

lll-2, lngresos Otros Servicios

IV, fRANSFERENCIAS CORRIENTES

lV. Subvenciones Corrientes CARM

V. INGRESOS PATRIMONIAI.ES

V. Otros lngresos Financieros

VII, TRANSFERENCIAS DE CAPTIAT

fl ¡¡¡r'¡ct¡tctón ¡cruActoNEs poR

Án¡¡s opeßlrrvAs {rNcREsos)

2.684.065,60

738,000,00

634.000,00

104.000,00

1,946.065,60

1,946,065,60

0,00

0,00

0,00

A01r
AUDITORIO

181.185.55

5.100,00

5.100,00

0,00

176,085,55

176.086,55

0f00

0,00

0,00

402:
CENDEAC

3O7,974,79

300,00

300,00

0,00

307,674,79

307.674,79

0,00

0,00

0,00

403:
C.PARRA6A

254,038,20

45.000,00

45,000,00

0,00

209.038,20

209.038,20

0,00

0,00

0,00

404:
flLMOTECÁ

269,024,92

400,00

400,00

0,00

268,624p2

268.624,92

0,00

0,00

0,00

A05l
v¿nór'¡lc¡s

143.961,41

0,00

0,00

0,00

143,961,41

t43,96L,4L

0,00

0,00

0,00

A06r
CONSERVERA

4.005.394.53

0,00

0,00

0,00

3,325.394,53

3,325.394,s3

0,oo

0,00

680.000,00

407: PROM.
CULTURAT

7.845.645,00

788.800,00

684.800 00

104.000,00

6.376.846,00

6.376.846,00

0,00

0,00

680.000,00

TOTAL ICA




